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Veleta. Este obvio derivado de vela (de embarca-
ción) designa a una “persona inconstante y muda-
ble” (DRAE 2014). En nuestra lengua familiar está 
cayendo en desuso, pero durante el siglo pasado fue 
una voz muy usada. Prueba fehaciente de la supervi-
vencia de este término lo encontramos en La tía Julia 
y el escribidor, controvertida novela de nuestro nobel 
Mario Vargas Llosa: “Le dije que la tía Julia no era una 
veleta frívola como ella…” (Barcelona 1996, p. 205).

H ace unos días asistí al alumbramiento de 
una nueva estadística, el Índice de Po-
breza Multidimensional, apodado IPM. 
Llegaba con bombos y platillos anun-
ciado por una de las universidades de 

mayor prestigio en el mundo y sancionado por auto-
ridades de varios países. Para el parto en territorio 
peruano se dedicó un evento oficial de tres días. 

Oficialmente soy economista. Mi padre quiso que 
fuera auditor y esa fue mi intención cuando ingresé 
a la universidad, pero en el camino me pareció más 
romántica la carrera de la economía. No obstan-
te, mirando lo que hice y no hice en medio siglo de 
trabajo descubro que, después de todo, he sido más 
auditor que economista. Precisar números ha sido 
mi pasión, mi ocupación, mi ley. Por coincidencia, 
en ese medio siglo el mundo ha descubierto los nú-
meros. Era inusual encontrar cifras en un periódico 
hace medio siglo. Hoy las noticias diarias parecen 
hojas de balance. 

¿Por qué entonces llego al lanzamiento del IPM 
con ciertas dudas? Se trata de una estadística que re-
presentaría de forma más completa el conjunto de ca-
rencias humanas. En vez de hablar solo de la pobreza 
monetaria, el IPM mediría además la carencia rela-
cionada con las necesidades humanas como nutri-
ción, escuela, electricidad, agua potable, saneamien-
to, salud y otras. La idea no es nueva. En el Perú el 
índice fue propuesto y calculado por Enrique Vásquez 
de la Universidad del Pacífico hace algunos años. 

Mi duda no se refiere a la nueva medición sino 
a los datos que no estamos calculando. Es que nos 
hemos acostumbrado a producir cada día más nú-
meros que miden carencias, déficits y brechas en 
cuanto a los niveles de bienestar, desde el pan hasta 
“la felicidad”. Todo eso es inobjetable y he contribui-
do personalmente a ese esfuerzo durante muchos 
años. Pero lo que no estamos haciendo, por lo me-
nos con la misma energía, es producir la informa-
ción que nos ayudaría a resolver esas carencias sin 
caer en el simple reparto. Los números de carencias 
que calculamos nos inclinan a la solución de repartir 
pescado, en vez de la solución de enseñar a pescar, 
a pesar de que todos sabemos que la única solución 
digna y adecuada a la larga es la segunda. Identifica-
mos un déficit e inmediatamente creamos “progra-
mas sociales” dirigidos a reducir ese déficit, creando 
a la vez dependencia y reduciendo el aliciente para 
la resolución propia de las necesidades propias. 

Se anuncia un déficit de 1,6 millones de vivien-
das. Pero, ¿por qué no hay una estadística del nú-
mero de viviendas autoconstruidas y mejoradas 
durante el año? Mientras seguimos siendo un país 
pobre, gran parte de las viviendas necesariamen-
te serán construidas por las mismas familias y el 
mejor aporte del Estado sería aconsejar, guiar y dar 
alguna ayuda parcial para esa construcción. Pero, 
¿tenemos la estadística para ejecutar esa estrate-
gia? Otro déficit que se menciona repetidamente es 
el del empleo formal, y las soluciones que se deba-
ten se centran en cómo crear más empleos formales. 
Más práctico sería descubrir cuántos de los empleos 
informales podrían ser mejorados de una o de otra 
manera, sabiendo que la mayoría seguirán siendo 
de baja productividad y difíciles condiciones por 
muchísimo tiempo. Necesitamos números menos 
llamativos y por lo tanto menos interesantes para los 
discursos, pero más útiles para los que tratan de re-
solver aunque sea un poco las carencias. La estadísti-
ca debe convertirse no en un apoyo para la creación 
de dependencia sino en una guía para reforzar la 
capacidad de la población para resolver sus propios 
problemas.

Para cazar buitres

La exclusión de 
Acuña y Guzmán

Números

E l ex candidato presi-
dencial de Todos por 
el Perú (TPP), Julio 
Guzmán, no está de 
acuerdo con el recha-

zo a la inscripción de su partido 
por el Jurado Electoral Especial 
(JEE) respectivo. Apelará, pero 
hasta el momento se mantiene 
en una posición de desobedien-
cia ante la ley y la autoridad. 

Guzmán ha dicho que se 
trata de un acto inconstitucio-
nal. Dice que las tachas solo se 
pueden admitir por razones 
distintas a las de la democracia 
interna, vulnerada en la elec-
ción de su candidatura por su 
partido. Cita los artículos 106, 
107 y 108 de la Ley Orgánica de 
Elecciones.

Esta misma observación ya 
fue considerada por el JEE de 
Lima Centro 1. Este advierte, 
sin embargo, que después de 
la Ley de Elecciones entró en 
vigor la Ley de Organizaciones 
Políticas. El propio Jurado Na-
cional de Elecciones (JNE) se-
ñaló que “considera de idéntica 
importancia proveer un meca-
nismo de exclusión ante el in-
cumplimiento de las normas de 
democracia interna”.

Julio Guzmán no tenía por 
qué conocer la jurispruden-
cia del JNE. Los que tenían que 
hacerlo eran sus abogados. To-
das las deficiencias legales de 

su participación política están 
marcadas por un desconoci-
miento de las obligaciones que 
señalan la ley y los reglamentos.

Hay algo, sin embargo, que sí 
es responsabilidad del propio ex 
candidato Julio Guzmán. Él des-
obedece las exhortaciones de 
los magistrados del más alto tri-
bunal electoral de nuestro país.

El pleno del JNE rechazó 
“enérgicamente” las imputa-
ciones del ahora ex candidato 
sobre una “mano negra” en las 
decisiones jurisdiccionales y lo 
exhortó “a mantener la pruden-
cia debida en sus declaraciones” 
(Resolución 093-2016-JNE). 

Guzmán sostiene que la 
nueva decisión del JEE “le ha 
dado la razón al fujiaprismo, a 
la corrupción y a todos sus bui-
tres”. Ha dicho que se trata de 
un manotazo de sus adversa-
rios “metidos en la corrupción 
y en sus mañas”.

Las autoridades, ha declara-
do el novel político, “salen de la 
ley” y piden cumplir a un can-
didato mientras “ellos no lo ha-
cen”. “Eso se llama fraude”, ha 
sentenciado. En su cuenta de 
Facebook ha hablado de “golpe 
a la democracia” y “fraude an-
ticipado”. Ha dicho que la deci-
sión “es un mensaje del sistema 
corrupto”.

Con esta consideración so-
bre la autoridad electoral, el 

S i el Jurado Nacional 
de Elecciones (JNE) 
confirma las reso-
luciones del Jurado 
Electoral Especial 

(JEE) y deja fuera de las elec-
ciones a Julio Guzmán y César 
Acuña, la decisión tendrá conse-
cuencias en la intención de voto 
de los demás candidatos según 
como interpreten los electores 
de Guzmán y Acuña la medida. 
Los argumentos jurídicos por 
los que no se les dejaría partici-
par no son de fácil comprensión 
–especialmente en el caso de 
Guzmán– y si bien la gran ma-
yoría cree que las leyes electo-
rales deben cumplirse, es lógico 
que sus simpatizantes quieran 
defender su derecho a elegir. 
Si un candidato es excluido a 
estas alturas de la campaña, es 
comprensible que sus electores 
reaccionen con suspicacia. Para 
saber a dónde podrían emigrar 
sus votos es necesario pregun-
tarse cómo interpretarán la 
medida. Ello puede llevarlos a 
inclinarse por unos candidatos y 
castigar a otros.

El antecedente más inme-
diato de un proceso similar fue 
la exclusión de Álex Kouri en la 
campaña para la Alcaldía de Li-
ma de 2010. Cuando Kouri fue 
retirado del proceso por el JNE, 
Lourdes Flores encabezaba la in-
tención de voto con 32%. Kouri 
tenía 24% y Susana Villarán em-
pataba el tercer lugar con Hum-
berto Lay con 9% cada uno. Al 
quedar fuera el ex alcalde del 
Callao, por no residir el tiempo 
requerido por la ley en la ciudad 
que aspiraba a gobernar, la ex-
pectativa era que Flores tendría 
un triunfo fácil. Como se sabe, 
no ocurrió así. El electorado de 

Achacar el error propio a las 
autoridades electorales o a 
los adversarios políticos no 
es honesto ni responsable.

Más allá de las faltas 
cometidas por uno y otro, 
es evidente que el sistema 
electoral requiere una 
reforma profunda.

federico salazar
-Periodista-

alfredo torres
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hasta ahora ex candidato ape-
lará ante el JNE. A ello suma la 
pretensión, nuevamente fuera 
de la ley, de recurrir al Poder 
Judicial “para poner una ac-
ción de amparo” y de “mandar 
[sic] una medida cautelar a la 
Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos”.

Julio Guzmán representó la 
esperanza de muchos ciuda-
danos de una opción frente a 
las posibilidades electorales 
de Keiko Fujimori. Algunos de 
esos ciudadanos, y él mismo, 
creen que sus desventuras re-
gistrales se deben a esa “mano 
negra”. Por eso imaginan un 
fraude en camino.

No hay fraude, pero sí de-
cepción. TPP ha decepcionado. 
La agrupación política no ha si-
do tan formal como exige la ley. 

Para enfrentar a dinosau-
rios, buitres, manos negras y 
corruptos se debe estar prepa-
rado. No se puede emprender 
una gesta tan importante sobre 
la base de la improvisación, la 
informalidad y el desconoci-
miento de la ley.

Para cazar buitres hay que 
ponerse los pantalones largos.

Para que Guzmán pudiera 
ser elegido como candidato, 
TPP tuvo que cambiar de esta-
tuto y elegir nuevas autorida-
des. Se hizo candidato por ese 
estatuto nuevo y esas autorida-
des nuevas. Ese cambio, deci-
sivo, no fue formalizado ante 
el Registro de Organizaciones 
Políticas.

Quisieron subsanar con ac-
tas y declaraciones juradas. 
En primera instancia, el JEE 
aceptó, benévolamente, esas 
subsanaciones, como ente de 
administración electoral. Otros 
participantes en el proceso, sin 
embargo, se sintieron agravia-
dos. Ellos sí habían cumplido 
las formalidades.

Recogiendo el agravio, el 
JEE, esta vez como tribunal de 
justicia electoral, resolvió que no 
podía sostener su decisión ad-
ministrativa inicial. Se basó pa-
ra ello en una decisión del JNE, 
posterior a su primera decisión. 
En su resolución, el JNE dice que 
no se puede exigir a unos una 
cosa, y a otros, otra (Res. 093-
2016-JNE, cuestión previa 24).

El partido de Julio Guzmán 
no hizo bien las cosas. Achacar 
el error propio a las autorida-
des electorales o a los adver-
sarios políticos no es honesto 
ni responsable. No es así como 
vamos a cambiar de verdad la 
política nacional. 

especialmente si los votantes 
de Guzmán y Acuña atribuyen 
a una maniobra del establish-
ment político la exclusión de 
sus candidatos.

La situación de Acuña y Guz-
mán no es la misma, así que su 
posible exclusión de las eleccio-
nes tendría efectos diferentes. A 
Acuña le permitiría salvar la ca-
ra y evitar una derrota segura. 
En cambio para Guzmán, que 
se encuentra en un expectan-
te segundo lugar, la frustración 
sería muy grande, pero la apa-
rente arbitrariedad le dejaría 
pavimentado el camino rumbo 
al 2021. De otro lado, si al final 
Guzmán sigue en carrera, se 
le habrá regalado una semana 
más de publicidad gratuita en 
perjuicio de sus contendores. 
En cualquier caso, el sistema de-
mocrático termina magullado.

Más allá de las faltas cometi-
das por uno y otro, es evidente 
que el sistema electoral requiere 
una reforma profunda. Es ex-
cesivamente reglamentarista, 
tiene plazos muy apretados y 
entrega demasiado poder a las 
autoridades electorales. Ya en 
el 2014, cinco semanas antes 
de las elecciones municipales, 
la candidatura de Luis Castañe-
da fue declarada improcedente 
por el JEE por omitir informa-

ción en su hoja de vida. Feliz-
mente, para él y para la amplia 

mayoría del electorado que lo 
respaldaba, el JNE declaró fun-
dada su apelación. De haber 
confirmado el JNE el fallo del 
JEE, Castañeda no sería hoy 
alcalde y sus electores habrían 
pensado que se habría produci-
do un fraude. Los sistemas elec-
torales deben ser inclusivos, no 
excluyentes.

rincón del autor
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Kouri responsabilizó a Flores por 
la exclusión de su candidato, a 
pesar de que la falta de Kouri era 
muy objetiva, y se pasó a Villa-
rán, su antípoda ideológica. Al 
mes siguiente, ya estaba Villarán 
en primer lugar en la intención 
de voto. De haber continuado 
Kouri en campaña, quizá Flores 
habría sido la elegida. Nadie sabe 
para quién trabaja.

Las encuestas que se han 
efectuado hasta la fecha sobre 
las transferencias que se produ-
cirían si Guzmán o Acuña que-
daran fuera de la contienda no 
presentan un claro ganador. En 
el caso de Guzmán, los 18 pun-
tos porcentuales que registró 
la última encuesta de Ipsos se 
irían tres puntos a Kuczynski, 
dos puntos a Fujimori, Acuña, 
Mendoza y Barnechea, respecti-
vamente, otros dos a candidatos 
menores, y cinco puntos que-
darían indecisos. En el caso de 
Acuña, sus seis puntos de inten-
ción de voto se irían dos puntos 
a Guzmán, un punto a Fujimori, 
García y Kuczynski, respectiva-
mente, y un punto a las demás 
opciones en conjunto. Si se su-
man ambos efectos, el principal 
beneficiario de la salida de am-
bos candidatos sería PPK.

ilustración: víctor sanjinez

Sin embargo, la misma en-
cuesta indica que la principal ra-
zón de voto tanto para Guzmán 
como para Acuña es porque 
son nuevos. Se puede colegir, 
entonces, que sus electores po-
drían migrar más fácilmente a 
los candidatos que ofrezcan el 
atractivo de la novedad sobre la 
experiencia. En ese sentido, el 
estudio de Ipsos también revela 
que después de Guzmán y Acu-
ña, otros candidatos percibi-
dos como nuevos son Verónika 
Mendoza y Alfredo Barnechea. 

Si bien Mendoza fue ele-
gida congresista por el Parti-
do Nacionalista en el 2011 y 
Barnechea diputado aprista 
entre 1985 y 1990, la mayor 
parte del electorado no lo sabe 
y son percibidos como rostros 
nuevos en política. Por lo tan-
to, cabría esperar que alguno 
de ellos capitalice esa volun-
tad nacional de renovación, 


